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Bogotá agosto 24 2025

PRONUNCIAMIENTO NO AL PANICO POR LA REFORMA DE ESTATUTOS


COMO PRESIDENTE DE LA CONFEDERACION NACIONAL DE ACCION COMUNAL ANTE EL PANICO EXISTENTE EN MUCHOS COMUNALES POR LOS TERMINOS DE TIEMPO PARA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y LA CERTIFICACION DE LAS SESENTA HORAS, DEBO EXPRESAR LO SIGUIENTE

1. Por solicitud nuestra se prorrogo hace un año hasta el 13 de septiembre del presente para que los organismos de acciòn comunal actualicen sus estatutos a las normas comunales vigentes.

Desde la Confederación y los organismos de acciòn comunal reiteramos la invitación para que se siga avanzando en este propósito, de hecho, la Confederación, las federaciones y aso juntas han hecho lo necesario y posible para cumplir esta meta. De hecho, en alto porcentaje los estatutos ya aprobados o en proceso se apoyan en nuestras guías que hemos y seguimos distribuyendo masivamente. Igualmente, nuestro reconocimiento a las instituciones del Estado que han asumido esta rarea como su propia responsabilidad y han dado un apoyo efectivo, sin embargo:

Denunciamos y rechazamos a las entidades del Estado y funcionarios que están generando pánico sobre los organismos comunales con la amenaza de ser sancionados si no reforman sus estatutos antes del 13 de septiembre.

2. No es función del Estado generar pánico: no es función del Estado ni de sus funcionarios generar pánico, terror y amenazas sobre una organización ciudadana de libre asociación y retiro. Con esta actitud están desestimulando el ánimo asociativo de la ciudadanía, contrario a lo que manda el Artículo 103 de la Constitución, por demás de nuestra autoría, cuando dice que el Estado apoyará, estimulara y fomentara la organización ciudadana para que ejerza sus derechos de manera libre y autónoma. En el mismo sentido se ha pronunciado la Sentencia C-265/94 de la honorable Corte Constitucional reiterando que sobre organizaciones como las comunales cuyo objetivo esencial es ejercer derechos, el Estado no tiene competencia alguna diferente que apoyarlas.

A partir de estas normas y de la libertad ciudadana, si una entidad del Estado no demuestra haber hecho todo lo posible por apoyar a que un organismo comunal actualice sus estatutos no tiene competencia alguna para sancionar y por el contrario puede estar sujeta a investigaciones de las entidades de control sobre el real cumplimiento de su función misional.

3. Desestimulo al ánimo asociativo: el desestimulo a la asociatividad ciudadana, a la organización ciudadana, a la familia y al encuentro desde el Estado y los grandes medios de comunicación y de la virtualidad toxica es una realidad incontrovertible que se debe considerar, frente a la cual poco o nada hace el Estado ni sus instituciones de IVC. Es un debate de fondo que hemos planteada desde esta Confederación que presido con poco eco y apoyo desde el Estado, no obstante ser el problema de fondo que explica el debilitamiento de las organizaciones ciudadanas.

4. Planes de contingencia: lo que procede es que las aso juntas en los municipios, las federaciones y la Confederación con las respectivas entidades pertinentes del Estado realicemos planes de emergencia para avanzar en este proceso de reformas de estatutos de tal manera que se potencien todos los recursos económicos y fiscales en esta perspectiva.

5. Actuar con dignidad y altives en torno a nuestros derechos: en aquellos casos en que las entidades de IVC sobre los organismos de acciòn comunal persistan en sus amenazas terroristas, antes que la resignación y sumisión lo que procede es ejercer nuestros derechos con dignidad y altivez con acciones como la siguiente. 

· Con derechos de petición y en lo posible acompañados de la Defensoría del Pueblo exigir a la respectiva entidad informar sobre las acciones reales y concretas de apoyo a los organismos comunales para que logren su reforma de estatutos. 
· Exigir a estas entidades que indiquen del total de recursos que ejecutan en nombre de la acciòn comunal qué porcentaje en realidad se ejecuta directamente con las organizaciones comunales. Posiblemente el mayor porcentaje se gastan en contratos leoninos con particulares en nombre la acciòn comunal y/o en el nombramiento de burocracias inocuas, lo que puede conducir a investigaciones desde los organismos de control y de la justicia.
· Que demuestren las calidades de idoneidad en los temas comunales de las y los funcionarios que actúan con destino a la acciòn comunal.
· Que demuestren si los funcionarios con destino a la acciòn comunal se han designado en concertación con la respectiva organización comunal como lo dice el Parágrafo Primero del Artículo 3(6) de la Ley 1551/2021.

Adicionalmente actuar con la propuesta de derecho de petición que ha circulado mucho por el País y que transcribimos para verificar si las entidades del Estado están cumpliendo con los mandatos legales en por lo menos lo siguiente. En los casos que no lo demuestren avanzar con acciones de cumplimiento ante el contencioso administrativo.


“Señor
ALCALDE O ALCALDESA
Señores
Concejo Municipal
Municipio dexxxx
E.		S.		D.


Referencia: Derecho de petición con subsidio de acción de cumplimiento sobre derechos comunales para que  no  burlen o ignore su cumplimiento: 


Señor Alcalde (a)

Reciba nuestro atento y respetuoso saludo:

En ejercicio de nuestro derecho de petición solicito(tamos) que en los términos del Artículo 80 de la Ley 2166/2021, nos responda el cumplimiento de los siguientes derechos legales y constitucionales:


· En el marco del Artículo 103 de la Constitución Política de Colombia, nos informe que políticas, programas y proyectos ha o está implementando la Alcaldía para el apoyo, estímulo y fomento de los organismos de acción comunal.

· Solicitamos actas en las que conste que toda política, programa o proyecto con destino a la acción comunal ha sido concertado con ella de conformidad como lo establece el parágrafo Primero del Artículo Sexto o funciones del municipio, ley 1551/2021

· Solicitamos copia de las actas en que conste que las designaciones de las y los funcionarios con destino a la acción comunal han sido concertados con nuestra organización comunal, de conformidad a como lo establece el Artículo 6 Parágrafo Primero de la Ley 1551/20212 o funciones del municipio.

· Certificado de la oficina de planeación en que conste que el Plan de Desarrollo Estratégico comunal fue debidamente articulado con el Plan de Desarrollo Municipal, como lo establece el Artículo 47 de la Ley 2166/2021  y que a las políticas, programas y proyectos comunales allí incluidos se asignó presupuesto a ser ejecutado en concertación con los respectivos organismos comunales, como lo establecen normas ya anunciadas en este texto.

· Copia del plan de fortalecimiento de los organismos de acción comunal el que debió ser construido con nuestras organizaciones como lo establece el numeral 17 del Artículo 6 o funciones del Municipio de la Ley 1551/2021.

· Copia o certificado de las acciones desarrolladas por su Administración para que se establezca tarifa diferencial en predial y servicios públicos para los bienes propiedad de nuestras organizaciones de acción comunal en desarrollo de los artículos 39 y 67 de la Ley 2166/2021.

· Copia de certificado de las acciones desarrolladas por su Administración para asignar recursos de movilización para que los dignatarios cumplan sus actividades, como lo establece la Ley 2166 en su Artículo 39.

· Copia o certificado de las acciones de su administración para crear el fondo de apoyo a los proyectos productivos comunales como lo establece el Artículo 89 de la Ley 2166/2021.

· Copia de certificado demostrando las acciones que ha desarrollado y desarrolla su administración para apoyar a las y los jóvenes en el conocimiento y ejercicio de sus derechos como lo establece el Artículo 34 de la Ley 1662/2013.

· Pruebas objetivas que demuestren que el municipio ha implementado programas y estrategias para garantizar que las mujeres participan en las decisiones que las afectan como lo establece el Artículo 40, último inciso de la Constitución Política de Colombia, entre otras en la elaboración del plan de desarrollo, del presupuesto y en la asignación de recursos con destino asuntos de su interés.

· Copia de certificado de que en el Plan de Desarrollo y en el presupuesto se asignaron recursos que se ejecutaran con los respetivos organismos comunales como dice la norma para la elaboración del Plan de Desarrollo Estratégico Comunal y Comunitario de Mediano y Largo Plazo, como lo establece el Artículo 29 literal f), numeral 4 de la Ley 1551/2012.

· Certificado en que conste que en el Plan de desarrollo y en el presupuesto se asignaron recursos para que la acción comunal celebre su día de la acción comunal y copia de las actas en que conste que la ejecución de recursos con este propósito dentro de por lo menos los últimos cuatro años anteriores, se ha hecho en concertación con los respectivos organismos de acción comunal como lo dicen normas legales ya relacionadas en este documento.

· Certificado en que conste que en el plan de desarrollo y en el presupuesto se han asignado recursos para que la acción comunal acceda d los medios de comunicación masiva, como lo establece el Artículo 98 de la Ley 216672021.

· Certificado en que conste que por lo menos el 30% de las compras del municipio en comida se ha hecho a los pequeños productores del municipio, como lo establece la Ley 2046 de 2020. 

· Copia de los contratos o convenios de formación ejecutados por el municipio durante los últimos cuatro años y de las actas en que conste que esos recursos se ejecutaron en concertación con el respectivo organismo comunal como lo establece el Artículo 103 de la Ley 2166/2022.

· Actas en que conste que tanto el Alcalde(a) como el Concejo se han reunido con organismos de acción comunal para llegar a acuerdos sobre sus propuestas, como lo establece el Artículo 40 de la Ley 2166/2012.

· Copia del plan de apoyo a los organismos de acción comunal para el conocimiento y ejercicio de sus derechos, de protección a las y los victimizados y sus familias, como lo establece el Artículo 6 funciones del municipio,”

6. Sobre las sesenta horas de formación comunal

En Colombia y en el mundo el fortalecimiento de una organización social depende de  su nivel de formación entre otros aspectos en torno al conocimiento y ejercicio de sus derechos.

Por eso desde la acciòn comunal a partir de 2004 en el departamento del Meta hemos venido construyendo el programa formación de formadores, aunque mal utilizado por inescrupulosos.

La formación comunal es función legal y estatutaria de todos los organismos y dignatarios comunales y de hecho es por lo menos el 70% de lo que hacemos en todo el País, sin embargo, existe temor en muchas y muchos de que no se certifiquen las sesenta   horas de que habla la Ley 2166 para las elecciones del 2026. No AL PANICO, por dos razones principales:

· Desarrollar este proceso de formación hacia las juntas es competencia exclusiva de la respectiva asociación de juntas ( Art. 103 Ley 2166/2021). Lo vinculante en el marco del programa formación de formadores es la metodología constructivista en los seis momentos metodológicos. En mis paginas guillermocardona.com  y referendoconstituyentecomunal.org encuentran módulos de formación que pueden servir de guías.

Si existen formadores o comisión pedagógica apoyarse en ellos, de lo contrario constituir un comité pedagógico con expertos que apoyen el proceso.

· La segunda razón para que no se caiga en PANICO es que en la resolución 279, por mi iniciativa se dice que si en el respectivo territorio el programa de formación no se ha implementado, las sesenta horas no se pueden exigir.  

El siguiente es el texto.


Artículo 18 resolución 279: “La obligatoriedad de las sesenta horas estará supeditada a la oferta del proceso de formación por parte de quien sea competente en la determinada jurisdicción territorial” 

Lo recomendable no escudarse en esta norma para no avanzar sino implementar el proceso a partir de lo establecido, Difícilmente prosperarán demandas contra las certificaciones de las aso juntas si las hacen con estos mínimos plateados.
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 Cordial saludo.
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GUILLERMO A. CARDONA MORENO
Presidente Confederación Nacional de Acción Comunal
cc. 19191036
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